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ALFONSO PBRBZ GORDO 

Por lo demás, la Ley Orgánica 7 / 1983 creemos que recoge «con 
exceso de celo» la previsión constitucional de la fijación de límite& 
para la duración de la prisión provisional, señalando unos plazos 
para la misma que se nos antojan demasiado estrictos, y ello hasta 
el punto de que, en contra de lo que quería 'Ser el espíritu de la nor­
ma, se ata de manos al Juez. Es esta nueva modificación una vuelta 
a primar el derecho a la libertad sobre el derecho a la seguridad, 
quizás en detrimento de ésta. .•,. . ., . . . 

De otro lado, notamos a faltar en la nueva ordenación de la pri­
sión provisional la aplicación de dos principios que, veíamos:, se re­
cogían puntualmente en la Recomendación 80 ( 11) del Consejo de 
Europa. De una parte, ni tan siquiera se menciona la posibilidad de 
sustituir la prisión por medidas alternativas distintas a la fianza; 
y de otra, tampoco se recoge el derecho a la. reparación., ya sea por 
error judicial o por resultar absuelto, que se reconoce en la Reco­
mendación y en el Convenio (artículos 5.5 ;y 50) al inculpado que haya 
estado en. prisión provisional. Si a, ello se añade, por . último., que 1a 
institución no resultará adecuada a la Constitución hasta tanto no 
se lleve a cabo una reestructuración profunda del proceso penal., en 
)a instrucción y en el período intermedio, y se promulgue una nueva 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ,llegaremos a la conclusión de que 
aun se está lejos de regular la institución. de la prisión provisional 
conforme a los principios que se consideran mínimos para los países 
que, como el nuestro, pregonan están constituidos . en un Estado 
social y democrático de Derecho., ,., 

Podríamos dedicar otras reflexiones a la reforma de la LECR, en 
materia de prisión provisional, referidas a otros aspectos de la mis­
ma, pero ello son tareas que corresponden a otros de. los .ponel)te. 
e.o este cur&0, 

Tras de lo expuesto, sólo quisiera expresar mi esperanza y mi 
deseo de q.ue, tra, de la aplicación de esta nueva regulación en ma-

pw.o • �razonable• para· Juzpr • una pereona que estA detemdp, preventivar' 
J;DeJlte eJ de la •conducta del acusado». Así, la Comisión para aplic� �•• 
criterio entiende ciue ¡e debe tener en cuenta sl el inculpado •ha contr1bwdo 
a rt:ta.rdar Q acelerar la Jnstrucción o loa; debatei•, o 6i •el procedimiento ba 
tido retruadQ mediante la formulllCJón de pcticlo.Jlea de puesta en libertad. 
1lpelae1onei u otro. rec1Jri01t•, o •il b• sollcit&ldo 1u puesta en libertad pro\'!. 
siona_ ·d_,, • ,i¡,e • . laclonea IJ otr°' recu_ 

raoa• (V6a¡e e¡e
. 

criterio en la S,nta,,,cla d,I 
T.ribu.r,al Europeo de 27 de Junto d11 J9ó8 -eaao Wuu non-. clt., p4a. 54.t

�d_.riac· IO 2 de lOf .•arpa.oicntot 4-1 G(,biarQQ y do M �s1ó.'1a� 

36 
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teria de prisión provisional, no se haga realidad lo que ya se anunció 
en ciertos sectores de la prensa, de que no se apodere de nuestra 
sociedad lo que se convino en llamar «síndrome Jaro» en los prime­
ros dfas de la transición. Es ello lo propio que, cual se dijo, ante el 
Proyecto ya informara el Consejo General del Poder Judicial de que 
«no cabe ignorar que una consecuencia de estos hechos -reducción 
del número de casos en que procede decretar la prisión provisional 
y reducción del volumen de la población reclusa- puede ser el incre­
mento de la inseguridad ciudadana y la vuelta a la situación de alar· 
ma social que fue característica de los afios 1977 a 1980» (74). 
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VICTOR A. MORENO CATBNA •• ,..-,.,,."'....,."""'·�'"'"'.'-··-:.�.:� ........ ..,,� ..... ,..
•• ,. . . J �;, t: r-t •-� �· � �! l: �. �· • 

nario por la vfa que ofrece el nwn. 4.0 • Que para la solución del posible conldel art. 851 de la Ley de Enjuiciamien• fllcto competencia} Y atribución espe,.to según una reiterada doctrina jurls- cffica de la competencia territorialprudencial que ha tenido expresión conforme al fuero establecido en el-entre otras- en las SS. de 31 enero núm. 2.0 del art. 14 de la L. B. Critn 
1949, 28 noviembre 1957, 29 abril 1968 hay que tener en cuenta, hoy por hoy'y 8 mayo 1980, propiciando un crite- que el centro de gravedad y núcleo deÍ
rio extensivo cuya explicación puede problema se decanta sobre la publici­hallarse en el hecho de qu� la sanción·· . dad del m�dio que sirve para su difu.
penal aplicada a un delito más de los sión y, concretamente, del medio efi.
que han sido objeto de acusación for- caz o idóneo donde éste radica, babi. 
mal crea una situación de indefensión da cuenta de la existencia de toda unay -conduce a una sentencia· más gravo- serie de operaciones y manipulacio.
sa para el reo y, consecuentemente, nes de una parte Y de puesta en el
subyace la misma razón inspiradora, mercado y a disposición del público
de la norma procesal, si cabe con una de otra, de todo el proceso que impli-
mayor evidencia. ca la puesta a punto de una publica,ción como son la confección de las plan�has, la impresión, la editorial o empresa, individual o jurfdica, a cuyó.

cargo se hizo, la puesta a disposición ,.i':}rVii:.,-.1. ::del público indiscriminadamente o en 2. COMPETENCIA .. ·, • . . , 

EN PROCESO POR DELITOS DB ·CALUMNIA) · E • • régimen de exclusiva y mediante el· sistema contractual a través de las lla�INJURIAS GRAVBS VERTIDAS �R. ESCJµTO • madas distribuidoras, deviniendo asf;Y CON PUBLICIDAD. a último lugar al de 'la sola materiali-
S 23 febrero 1982 (RA 840)

En proceso seguido por delito de ca­
lumnia e injurias graves cometidas por 
escrito y con publicidad, se recurre en 
casación por la acusación particular 
contra el auto • de la Audiencia de Ma­
drid desestimatorio de la apelaci6n 
interpuesta contra auto 'inhibitorio � 
favor del Juzgado i:,ectmf> . ,de l'?s de_. 
Barcelona. . ,i .· .·,t .. ; .. ,:, ;;: i!• 

dad de la impresión cuando no exis­
ten otros elementos personales que,
en conjunción con el territorio, son 
los encargados de p�nerlos a disposi� 
ción del público, o, en definitiva, deprovocar la publicidad, elemento esen-; cial y núcleo cardinal 'de la diiiámiea­
comisiva de los deij�os de. este tiJ>Q._ �-\:. ·. ,:' , \J�!-� t '_; .. :, :· ... �.. f.'\ 'f.;": 

Que, en este orden de ideas, es elpropio C. P. el que, aun a trueque de ir señalando wia éoauto�a �special,;_CONSIDERANDOS: • Que el R. D.-tey· ya está erradicando a una serie de de 1 abril 1977, que regula la libertad autores y partícipes en su art. 13, com­de expresión, así como los posibles. plementando • _con el 15 los tipos de delitos que puedan cometerse con mo. coautoría, y, a la vez que establece_tivo de su ejercicio, a efectos de com- una responsabilidad en cadena • o cas­petencia establece en su art. 8.0, que· cada, va estableciendo una serie co-:la instrucción, conocimiento y fallo dé riexa con fueros comisivos • a través delas causas por los delitos a que se re- la figura del autor material en tanto fiere corresponderá a los Jueces y Tri- en cuanto se trate del medio comisiv�,bunales determinados en el art. 14 de que emplea, cual es, en síntesis, el que la L. E. Crim., con lo que, dicho sé facilita la publicidad, cual .dice eµ �,está, . º? establece ninguna regla de primero de los artículos citados, ()especialidad en cuanto a competencia como en el último, y por orden su� se refiere, remitiendo así su solución vo, el autor real del texto, escrito o,a las reglas ordinarias. _ --�' .,;!� estampa publi�dos_,� difundid�s,.�.}!'�
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tores y cerrando o.ltlmo
eslabón de aquella sucesiva cndena de 

'' responsabilidades en el impresor, en-
tendiendo por tales a los directores o
Jefes de establecimientos en q_ue se
baya impreso, grabado o publicadopor cualquier otro medio, el escrito
0 estampa criminal, con lo q_ue, dicho
se está, el impresor queda en el últl•
mo grado de la escala de responsabi­
lidad, comparable, en cierto modo, en
tas formas comisivas de los delitos
cometidos con publicidad.

Que aplicando los criterios sentados
al supuesto de autos, el hecho de quela impresión material de la revista sebaya hecho en Madrid no empece paraatraer el fuero competencial a estacapital cuando aparece acreditado quela dirección de • la publicación resideen Barcelona, sin perjuicio de la exis­
tencia de otra en Madrid . a titulo de
subdelegación, como en otras tantasciudades, así como la editora y distri­buidora, cuyo papel ya se ha destaca­do anteriormente, radican en la mis­ma Barcelona, e incluso el Depósitolegal a que hace referencia el D. de 23diciembre 1957 aparece efectuado enla misma población, con todas las con­
notaciones que ello comporta en orden
a la publicidad, procediendo, en con�
secuencia, y a los solos efectos . de de­
cidir la competencia por razón del
territorio atribuirla a la ciudad de
Barcelona, siguiendo al efecto, los cri­
terios paralelos de la S. de 5 j1m;io
1981, procediendo, en consecue�c1a,
desestimar el primero de los motivos
del recurso, formulado al amparo �el
núm. 1.0 del art. 849 de la L. E. Cnm.
y en el que se denuncia la infracción
del párr. 2.0 del art. 14 de la 1:,. ij.
Crim.

conocer de delito, "' tltaf a r de fat­
Hdad de cheques 1 D.N./., e T.S, ,,_ 
.tuetve en aptlcacldn de 101 n�ma. 2,0 

)' 5,,, del art. 17 de ta Ley de enjulcla-mlrmto crlmlnat. • 
CONStDERANDOS: Que sfotetlzan.dt> los hechos esenciales a los solosefectos de resolver la presente cues,.tión de competencia, de Jas aétuacío­nes aparece que entré las nueve y diezde la mafiana del día 7 de julio -coín,.cidiendo con las fiestas de San Ferminen el que los establecimientos banca­rios están cerrados en Pamplona- sepresentan en sucursales de la Caja deAhorros de Navarra, Caja Rural deNavarra y Caja Munidpal de Pamplo­

na, en la localidad navarra de Tudela,un cheque falso en cada uno de ellos,por importe de 329.150 ptas., dos y440.000 ptas. otro, que son cobradospor persona desconocida que inmedia­tamente desaparece. Horas antes, alas 6,40 de la mañana de ese mismodía, en la provincia y Partido Judicialde Soria, son detenidos por la GuardiaCivil de Tráfico, tres individuos en uncoche Seat, que se dirigen por la ca­rretera Medinaceli-Pamplona, a estaúltima ciudad. Entre la documenta­ción que es aprehendida a los deteni­dos aparecen ocho cheques de la Cajade Ahorros de Navarra, cinco de laCaja Rural de Navarra y dos de laCaja· Municipal de Pamplona, que porsu numeración se deduce con toda eVÍ-'.dencia, proceder de los mismos talo­narios de cheques, de los falsos quefueron cobrados en Tudela. Los che­ques incautados se acredita ser igual­mente falsos. El conductor del coche,José L. D., portaba D.N.I. y permisode conducir también falsos. El Juzga­do de Instrucción de Tudela sigue su­mario por los tres delitos de estafay falsedad de que fueron perjudicadas
DELITOS CONEXOS. 

A 16 mal.7.0 1982 (RA 1718)
•.• .. ; las tres sucursales bancarias de aque­lla población, pero se niega a entender.de los hechos presuntamente delicti•vos cometidos en Soria, a quien defie­re la competencia mientras que el Juz.

gado de esta ciudad entiende que losEn cuestión de competencia negati­
va suscitada entre dos Juzgados para 
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JUAN-LUIS GOMEZ, COl..OMER

económicas y si bien siéndole respeta­
dos al actor, los derechos adquiridos;
B) Que con fecha 1 abril 1977 (es de­
cir, antes de la expiración del término
pactado en el contrato anterior) las
partes convienen modificar el contrato
inicial, el que es objeto de ratificación
y ampliación, mejorando las condicio­
nes económicas establecidas en el sen­
tido siguiente: a) la • remuneración
mensual será de 70.000 ptas. mensua­
les, más dos pagas (julio y diciembre
de igual cantidad cada una de ellas)
exentas de impuestos y gravámenes;
b) en concepto de incentivo se le re­
conoce el derecho a percibir el, 1 % de
los beneficios industriales de la explo­
tación mensual del Hotel N., cuando
dichos beneficios se produzcan; c) la 
empresa en caso de matrimonio del .
actor facilitará a los cónyuges alimen­
tación y alojamiento sin pago de pre­
cio, es decir, gratuito, y d) en caso de
rescisión de contrato por la empresa
to de indemnización, percibiría la cuar­
ta parte de los ingresos fijos obteni- .
dos por el señor R. en los 12 meses
inmediatamente anteriores al cese de
la relación contractual.

Que el 1 abril 1978, l�s partes suscri�
ben nuevo documento (folio 5) en el
que se afirma: «que de acuerdo con
la estipulación segunda del contrato
inicial, así como la cláusula primera
del anexo al mismo 1 abril 1977, las
partes deciden prorrogar la validez de
dicbQs documentos», para lo cual pac,.
tan y otorgan la prórroga de los con­
tratos basta el 31 marzo 1982 y la re­
muneración pactada se eleva a 77 .000
pesetas mensuales más dos pagas ex­
traordinarias de igual cantidad, libresde impuestos y gravámenes, preveyén­
dose al término del primer año la
revisión de dicha remuneración y esta ..
bleciéndose en cualquier caso un mí­nimo del 10 %, y en caso de rescisión
del contrato a iniciativa de la empre­
sa o el actor, éste percibirla una in ..
demnización no menor al importe de
las retribuciones fijas de un año, ade­más, en la cláusula 4.• de este µltimo

176

documento se establecfa: «en caso d�
rescisión por parte de la empresa, de
este contrato, se recurrirá a la Mag.
Trab. de Tenerife, de acuerdo con lo
preceptuado en la legislación vigente»;
que al actor le fue notificado su cese
notarialmente el día 25 abril 1979 (f. 7
welto).

Que partiendo de los antecedentes
fácticos a que se deja hecha referen.
da, ha de valorarse si la relación jurl­
dica obligacional reiteradamente esta­
blecida, entre partes, está exceptuada
y excluida de la competencia de los
Tribunales de orden Laboral, en razón
de lo establecido en el art. 1 de la L.
Procesal de 17 agosto 1973 en relación
con el art. 7 de la L. C. T.; del examen
de los contratos establecidos entre elactor y de la empresa es incontrover ..tibie que la categoría profesional delrecurrente -y las funciones que ejer".'.ció y . asumió durante la vigencia delinicial contrato, con· las. adiciones ymodificaciones sucesivas y no novat�rias- fueron las de Director del Ho­tel N., propiedad de la Sociedad Anó­nima «Hoteles B», y la declaración deincompetencia de jurisdicción acept�da y declarada por el juzgador de ins­tancia, está adecuada y ajustada a. lQ dispuesto en el art. 3 de la Ordenanza Laboral de la Industria de Hostelería aprobada por Orden Miw,sterial de 2a febrero 1974, en cuanto en su art. 3 se dispone la exclusión del ámbito de aplicación de la jurisdicción, Laborala los Directores de HotelesJ como sesigue de lo aceptado :P<>f la doctrina
de esta Sala. contenida en las SS. deZ mayo y 15 junio 1977, en la de 25septiembre 1978 y 12 abril 1980. Y.-�esta exclusión no obsta� que en la cláµ.:
sula cuarta del documento suscrito el
1 abril 1978 (folio 5,0)� existiera ·una
clara norma Q pacto de sumisión a los
Tribunales del Orden Laboral, es de­
cir, a la Mag. Trab. de Santa CI11Z de
Tenerife, dado que la sumisión expre-:
SJ -cual es la hipótesis .contemplada, 
y pactada entre partes-, a determinJ·; . ••
<;lo Tribunal, que. es, j�s���o�a!JJ.le,�; .

·JUSTICIA, 84

te incompetente. earece .. d� -vlrtttaUdad
y eficacia, como se sigue de la regla
general contenida en el art. 53 num. 1
de la supletoiia L. B. Civ., en cuanto
la competencia de los Tribunales est4
condicionada a _que el_ pleito o los ác­
tos del que derive le estén atribuidos
por la Ley a la. autorldM que ejerzan,

la prórroga de la . jUiisdicdón ( ar­
�culo 504 L. E. Civ.) está subordinada
asimismo, a que la materia (u objeto
del proceso) le esté atribuida, y al _pro­
p1o tiempo la norma . especifica. de la
L Pro. Lab. (art. 1 del Texto Refuli"
dido de 17 agosto 1973) presupone la
competencia de los órdenes jurisdic•
cionales, por la doble exigencia de la
calidad de las personas y de. la mate-_
ria del asunto; consecuentemente al
estar excluida por la norma de dere­
cho positivo aplicable ·-que la rela­
ción jurídica pactada entre partes­
no pueda identificarse con una. rela�
ción jurídica de naturaleza laboral, la
cláusula establecida en el contrato ca­
rece de virtualidad y.· eficacia y sob�
viene nula, por afectar a normas g�
nerales de derecho laboral procesal,
las que son irrenunciables en cualquier'
supuesto; lo razonado conduce a ��;. 

cluir la prevalencia de lo pactado eJ;3:­
tre partes ya que es de intrínseca nu� 
lidad, pue� de las cláusulas de sumisión 
a Tribunales manifiestamente incom'." 
petentes son nulas y por lo tanto care-· 
cen de eficacia vinculante • para • lo� 
Tribunales. 

2. PARTE
BENEFICIO J>B POSREZA: DEPÓSITO PARA' RE­

CURRIR. 

S 22 junio 1982 (RA 4070) ·
Las Fundaciones Culturales Privada$ 

Utiga.11, como pobres, luego estdn exen .. 
tas de la constitución del depósit() par11, 
recurrir, 

r ' ' . .' ;, 

CONSIDERANDO: Que en el escrito
de impugnación, alega. la trabaj�dorJi

demandante que et recurso deducido
por la Fundación demandada debe ser
declarado inadmisible por no haber
constituido la misma las consignaci<>­
nes y depósito que previenen los ar­
tfculos 170 y 181 de la L. Pro. Lab., a
lo que . no puede accederse en atención
a lo dispuesto en el art. 14 de la mis­
ma Ley, ya que está acreditado en au­
tos que dicha parte demandada tiene
recc,nocida la condición de Fundación
Cultural Privada conforme al Regla­
mento aprobado por D. de 21 julio
1972, en cuyo art, 47 se establece que
las mismas litigarán siempre como po­
bres, lo que supone que están exentas,
conforme al núm. 4 del art. 14 de la
L. E. Civ., de aplicación al caso por
remisión expresa del art. 12 del Proce­
dimiento. Laboral, de efectuar los de­
pósitos necesarios ·para · la interposi­
ción · de cualquier recurso.

3. ACTOS ,PREVIOS
CONCILIACIÓN·· ANTB EL I.MA.C .•
S t4·septiembre l982·(RA-5002)
• ' 1A .falta de constatación en autos del
acto :de conciliación ante el IMAC, da 
lugar · a la nulidad de actuaciones si
ellO es observado en trámite de re­
cursq.· .. , .. •.:,
• ·'·CONSIDERANDO: Que en las pre,.
�entes actuaciones, la Sentencia deses�
tirna la reclamación del actor por de�
pido por entender de oficio caducada
la acción; habiéndose producido una
serie de irregularidades procesales que
determinan la nulidad de lo actuado: 
el 16 mayo • 1980 se presentan en el
Decanato de la Magistratura de Nava-­
rra dos demandas por despido (núme-.
ro 2739 -la presente- y 2740) contra
la empresa recurrida que en reparto·corresponden a la Magistratura núm. 2
que las tramitó, sin resolución for1;[lal
de acumulación que quedó posteriQ�
mente sin efecto, sin resolución expre­
sa y sin que quc,dar� 1estiQlonlQ en los
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/� _________ J_U_A_N•_L_tJ_1s_o_o_MBz_· _c_o_LO_MER __ • -------- ;t
presentes del acta de concillactdn anteel Instituto de Mediación, Arbitraje yConciliación que segt\n el núm. S de los hechos de la demanda se acompa ..
ft.ó a ésta y que presumiblemente cons­
ta en los autos relativos al otro actor; 
respecto al que se suspendió el juicio; tales infracciones en relación con losarts. 17 y 20 de la L. Procesal Laboral;respecto al tema de la confusa acu­mulación de autos que no permitenexaminar si procedía o no al no exis•tir constancia de la reclamación pri•meramente unida y luego separada r� lativa a distinto demandante, ni tam• 
poco haber acuerdo de acumulación ni el posterior dejándola sin efectoal no aparecer en las presentes actua­ciones el certificado del acta de con­ciliación ante el Instituto de Media­ción, Arbitraje y Conciliación -cuyareclamación a tenor del art. 59 delEstatuto de los Trabajadores vigenteal acaecer el despido interrumpe lacaducidad de la acción- han de llevar;forzosamente, dada la falta de datosesenciales para la resolución del plei­to, al tratarse de tema de orden pú­blico procesal, conforme se plantea enel presente caso, a la nulidad de ac­tuaciones que puede y debe ser decla­rada de oficio por la Sala -S. de 17junio 1971 relativo a una improceden­te acumulación de autos- reponién­dolas al momento de admisión a trá­mite de la demanda a fin de que porel Magistrado se cumpla con lo pre­visto en el art. 72 de la L. Procesal La­boral obtenido del demandante la pre,.sentación del acta de conciliación anteel Instituto de Mediación, Arbitraje yConciliación que afirma en la deman­da haber presentado sin que consteen autos lo que por consiguiente haceinnecesario el examen de las cuestio­nes planteadas en el recurso. 

.f. CONTESTACION 4 LA DEMAND.\aEXCUC10NE8 
UTlSPB.NOSNCJA. 

S , junio 1982 (RA 3913) 
178 

Bt TS expone el tratamiento proce­
sal en to laboral de ta excepción u
litispendencia. 

CONSIDERANDOS: Que los dos prt.. 
meros motivos del recurso, en los que, al amparo de los núms. 1 y 2 del ar­
tículo 167 de la L. Pro. Lab., se alega 
interpretaci6n err6nea determinante 
de aplicación indebida de la doct�na 
establecida en orden a la excepc16n 
de litis pendencia por las SS. d� 5
junio y 1.0 diciembre 1952, en relac16n 
con las de 17 febrero 1950, 19 octubre 
1954 y 30 abril 1960, en relación tam­
bién con los arts. 533.5.ª de la L E. 
Civ. y 1252 del C. Civ., e infracción del 
art. 359 de la L. E. Civ., deben ser aco­
gidos favorablemente, porque el Ma­
gistrado de instancia, partiendo de la cita de las dos sentencias en primer lugar mencionadas, llega a la conclu­sión de que debe abstenerse de pro­nunciarse sobre el fondo del asuntopor existir litis pendencia, cuando noexiste base para ello, teniendo en cuen­ta: a) Tal situación procesal no fuealegada, ni por la empresa, que se alla­nó a la demanda, ni por el grupo detrabajadores codemandados, como se deduce del acta de juicio y se rec� noce en la sentencia, pues no equivale a tal alegación la aportación por los mismos demandantes de la fotocopia de la sentencia de instancia recaída en el proceso que se estima pendiente. ni la petición de los demandantes de que para mejor proveer se traiga a estos autos de los documentos apor­tados en el otro, y no de su demanda o sentencia, lo que es indicativo de que tal prueba se solicita en relación 
con el fondo del asunto y no en apoyo 
de la referida excel'Ción; b) La falta 
de alegación de la excepción por p:u­tu interesada impone al Magistrado la obligación de pronunciarse en cuanto 
al fondo del asunto, pues no puede 
apreciarse de oficio, como ponen do, 
relieve las sentencias de esta Sala de 
14 diciembre 1971 y 8 julio 1980, lo que 
es plenamente coherente con lo pre­venido en el art. 167,4 do la L Pro. 

lU8TlClA 84 

l,ab., en cuanto esta etcépclón de Utl1 pendencia tiende a evitar resoluciones contradictorias, lo mismo que la . de cosa juzgada, cuyos fundamentos doc­trinales y normas reguladoras son •plicables a aquélla. salvo en lo con­cerniente a la firmeza de la sentencia procedente; e) No cabe apreciar en la parte demandante,en contra de lo qui! se apunta en la sentencia recurrida, el propósito de reproducir una misma cuestión ante distintas Magistraturas, con el objeto de que si en alguna de ellas el criterio era contrario, pudiera en cambit> ser favorable en otras, por cuanto en la sentencia se parte de una identidad total de las pretensiones de­ducidas en tres diferentes demandas, que correspondieron a diferentes Ma­gistraturas, y en las que dos han sido acumuladas en estos autos, no cabe apreciar tal identidad, aunque sean los mismos los demandantes y los deman­dados, porque éstos no lo son en la misma calidad, ni en la misma posi­ción todos ellos, sino que el directa,: mente afectado en una no lo es en láotra, y viceversa, los directamente afec­tados • en la segunda no lo son en la primera, siquiera a causa de una re­
percusión indirecta

! 
todos los deman­

dados sean citados en las dos deman­
das, y la misma diferencia que exist� 
entre estas dqs reclamaciones, puede 
animarse de lá otra demanda no acu­
mulada, tramitada por la Magistratu­
ra núm. 10 en relación a la que s� 
alega la litis pendencia, pues • en ésta, 
el demandado principal es otro traba7 
jador que no. figura con tal carácter 
� �. que originan. Jospresentes ,�utos� 

Que, corno consecuencia de_ lo ex:puesto, al limitarse la �entenc!� recu­
rrida a estimar la situación de bt1s pen­dencia, sin ninguna referencia a las 
cuestiones de fondo, procede, de con• 
fonnidad con lo dictaminado por el 
M_.

° Fiscal, la estimación del recurso 
con declaración de nulidad de la sen­tencia recun-ida y devolución de las ac­tuaciones a la Magistratura de proce­
dencia a fin de que, con plena libertad 

de criterio, •• dicte . nueva r,soluciAAaobre el fondo, 

ff PRUEBA 

lJotvMINfAt. IN Jf1.IOMA 8l'flW1tJBRO',' 
1' 30 junto 1982 (KA 4108) 

Los documento, en idioma e:ttran­
jero · son irrelevantes procesatmente, 
en •tantt1 no se cumplan tos requisitos 
del art. 601 LEC, 

CONSIDERANDO: .Que por la �del error de hecho, se censura en el tercer motivo, del recurso del actor,.el ap. 6.0 del relato fáctico declar�probado, por la omisión que en el nus­mo ha incurrido el Magistrado «a quo»,.al silenciar que aquél ocupaba una v!"vienda por razón de su cargo de Dí­rector Gerente de la Sucursal del .Ban­co demandado sita en Kinghtsbridgeen Londres, la que formaba parte desu remuneración o salario, para lo cualcita .como documentos evidenciadoresde la equivocación denunciada, losaportados por la demandada unidos alos foli9s �1 .y 52,_ los que son irrele­vantes al fin expresado, al.• estar redac­tados en inglés, sin que se haya acom­pañado como exige el art. 601 de laL. K Civ., traducción oficial o particu­lar de Íos mismos, por lo que cual­quiera . que sea su contenido, carecende- valor y fuerza alguna para paten­tizar el error por omisión que se de­nuncia con la consecuencia de la re­pulsa del motivo de acuerdo también
�on . eli parec�r del M.° Fiscal. 

6� ACTIVIDAD PROBATORIA: DILI• 

GENCIAS PARA MEJOR PROVEER 

IRRBCURRIBILIDAD. 

S 13 septiembre 1982 (RA 4992) 
Al ser facultad discrecional del Ma­

gistrado su utilización, no es posible 
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JOAN•LUIS OOMBZ COLOMER
¡

S 16 Junio 1982 (lA 4016)
Requisitos y contfflido de ta comw

fticaci6'1t.
CONSmERANDOS: Que amparado

en el núm. 1.0 del art. 167 de la L. Pro.
Lab., se formaliza el segundo motivo
del recurso aduciéndose como funda­
mento del mismo, interpretación erró­
nea del art. 34, ap. 1.0, del R. D.-ley
17 / 1977 de 4 marzo, de Relaciones de
Trabajo, por entender el recurrente
que la notificación escrita haciendo
oonstar los hechos que motivan el des­
pido y la fecha de sus efectos, no Je
fue notificada hasta el 1 agosto, cuan­
do ya se había presentado la demanda
y se había iniciado el proceso; esta
argumentación, no puede sostener vá�
lidamente el motivo, porque, además
de lo que ya ha quedado expresado al
resolverse el anterior en relación con
el momento de la notificación, es que,
si el objetivo primordial de la exigen­
cia de notificación que contiene el pre­
cepto cuya interpretación errónea se
invoca, es proporcionar al trabajador
el pleno conocimiento de los hechos
que motivan la decisión empresarial,
con la finalidad innegable de que no
se le produzca indefensión por su des­
conocimiento y falta de tiempo para
poder preparar sus medios de defensa
y poder demostrarlos en juicio, en el
caso de examen, no se ha producido
esa situación, en cuanto, el mismo de­
mandante, afirma rotundamente en su
escrito de demanda que los motJvos
alegados por la empresa no son cit-r ..
tos, patente e indiscutible realidad del
conocimiento de esos motivos y de que
no pl.Kio producírsele indefensión, dado
qu.e, dtsde el día l agosto en que re­
cibe la •carta de despido», hasta e) dfa
6 octubre posterior en que ie �lebró
el a<.:to del j wcio para formular fa�
alegaciones que tuviera por convenien•
w y propc.m�r J� pru�baa¡ que estima•
r# pe,1Í!1t:nW" pan1 ck�a1·ticular la C?A•
curr�m:ia de loij mvt1 VOii de deip1do
qu� se Je impular<>n, tuvo tit!mpo .. ufi•
ci�Dte y iiObrado pana pn=pa¡¡u• ,u do,
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fensa, y por ello, no adujo en aquel )momento el retraso de la carta ni ins­tó la nulidad del despido por esta ra­zón, toda vez que, no se le había pro­ducido la indefensión que trata de
evitar el precepto con la exigencia de
notificación que contiene, por ello, por­
que los dos meses y cinco días que
median desde la recepción de la carta
hasta la celebración del juicio excluyen
la alegada indefensión, y porque se
trata de una cuestión nueva desesn­
mable en casación, de conformidad
con el núm. 5 del art. 1729 de la suple­
toria L .. E. Civ., no cabe la estimación
de este segundo motivo.

Que con el mismo apoyo procesal
que el anterior y con carácter subsi­
diario del mismo, se formula el tercer
motivo del recurso invocándose igual­
mente interpretación errónea del mis­
mo precepto, en relación con la jmis­
prudencia que cita, por entender el re­
currente que, en la carta de despido 
n�. se especific� con claridad y pre:
c�s1ón sus motivos determinantes, ol­
vidando que según doctrina sostenida
por esta Sala, compendiada en S. 21
mayo 1976, en la que se resume la que
ya se sostuvo en SS. 18 diciembre 1959,
7 octubre 1963, 23 noviembre 1964 U)
octubre 1966, 11 abril 1970 6 feb�ro'
17 abril y 19 junio 1974 y 291 septiemb�
Y 24 octubre 1975, que ha de entendel""'.
se q':1t': la «carta de despido» no es un 
requ1s1to puramente formalista que�­
para tenerlo por cumplido, baste W1a.
va�a y abstracta cita que prive al tra-­
baJador del conocimiento de los �
chos, causas o razones por las que se
le despida, de tal modo que no �
puede defender, ni tan rigurosamell��
r�alista que exija un detalle ponnener
nzado del suceso, siendo suficiente un
escrito en el que se utilicen expresi0ot
ne¡ que el trabajador a quien va des­
tinado pueda comprender los hechos
a qi¡e &e refiere y le son atribuidos
como causa de terminación de su con­
trato por decisión unilateral de la elll·
prei.a; como quiera que en el caso pre-
1ente, la comunicación o «carta do

JUSTICIA 84 

despido» cóntlene datos y referenchui
a repetidas faltas de puntualidad e�
los últimos tres meses, almorzar y be­
ber en horas de trabajo en estableci­
mientos públicos, malos tratos tle pa­
labra y obra a un socio empresario,
que no podía ignorar el recurrente por
haber intervenido directamente en su
producción, tal y como consta en el
relato histórico de la sentencia, no
combatida por vfa procesal adecuada,
es visto, que no se puede alegar seria­
mente esa falta de claridad y preci­
sión que se denuncia porque su conteo
nido expresa sin eufemismos ni reti­
cencias las causas del despido sin
privar al trabajador de su conocimien�
to de tal modo que no se pudiera de­
fender, por· ello, no es dable estimar
este tercer motivo del recurso al ilo
haberse incidido por el Magistrado de
instancia en la errónea interpretación
que se invoca. · ,.·. . • • • · • 

s 22junio 1982 (RA _4062) '., �,f, 

Los defectos. de • 1� ·comunicación ei­
crita son subsanables si los trabajado­
res han tenido conocimiento de la cau­
sa del despi,do por otros cauces fácticos 
o jurídicos y, en caso contrario, por
la empresa, antes de los actos de con­
dlíación y juicio.

CONSIDERANDO: Que amparado eti
el núm. 1.0 del art. 167 de la L. Pro.
Lab. se formaliza el primero de los
motivos de casación �n el que se d@!­
nuncia interpretación errónea del ar ..
tkulo 102 de la L. Pro. Lab., en rela•
ción con el art. 97 ,l del mismo Cuerpo
lc:ga.J, aduciendo que las cartas comu­
lUcando el despido a los hoy recurren•tes no reúnen los requisitos mínimo¡nece

L sariQS que exige el art. 97 .1 de IJ
• Pro. Lab., ya que citan como causa

motivadora del despido el fraude, J,
deslealtad y �I abuso de confianza y
no se hacé en absoluto referencia �
supuestos actos constitutivos de la fal•
ta. o faltas que se imputen, tal como
ex1¡e ,el referido precepto, y a1lmismo

que al formularse lá demanda el día
3 abril 1979 no se había puesto en co,.
treos la carta de despido, siéndolo él
día 4, no llegando a poder de los tra­
bajadores hasta el día siguiente, S, y
por ello, como al presentarse la de­
manda en Magistratura, no se había
comunicado el despido, con arreglo al
citado art. 97.1, el petitum del suplico
de la demanda era el correcto, de nu­
lidad del despido, motivo que, de con­
formidad con el razonado informe del
Ministerio Fiscal, no puede prosperar
porque aun cuando es cierto que las
cartas comunicando a los actores su
despido se limitan a decir: «Le comu­
nicamos que, con fecha 31 marzo 1979,
queda usted despedido de esta empre­
sa por haber cometido las siguient�
faltas:· Fraude, deslealtad y abuso de
confianza en.· 1as obligaciones esencia­
les del contrato de trabajo», como la
finalidad perseguida por el art. 34.1 del
R .. era el. precepto de aplicación, y no
el· 97.1 del Texto Procesal Laboral 17
agosto 1973, que erróneamente se cita
�ri la sentencia, si bien ambos precep­
tos • están redactados en idéntica for­
ma, al exigir al empresario en la 00:
niunicación por· escrito al trabajador
acordando su despido que consta en los
hechos que lo motivan y su. fecha, es
evitar la indefensión del trabajador
cuando haya de litigar en defensa de
sus derechos, no se puede olvidar l)i
desconocer que los demandantes fue­
ron detenidos por la Policía durante
la noche del 29 al 30 manoJ instru­
yéndose atestado que fu.e remitido jun­
to con los detenidos a disposición, del
J'uez ele . Instrucción competente, que
ip.ició diligenct�s penales J?Or estafa,
circunstancia que permitiQ a los deto­
nidos conocer los hechos o motivos do
&U detención, y por ell<> cuando recl,­
bieron las comimicaciones escritas de
JUS despidos, redactadas � aquella es�
cueta formalidad, no opusieron en el
acto de juicio la alegación que ahora
formuhm e.n el. motivo, lo que pone
de manifiesto que aquella tnconc1"07
clón de los hechos motivadores del
despido <;lo qu�. Jdolecen.. ¡as co��

18S
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JULtO GARCIA CASAS 

normas que actualmente regulan las 
estatutos a las prescripciones de las 
asociaciones -Ley 191/1964, de 24 di· 
ciembre, y D. 1440/1965, de 20 mayo-, 
vigentes en la actualidad a los solos 
efectos formales aludidos, pero no en 
cuanto instrumentalmente limiten o 
restrinjan el derecho de asociación, la 
inscripción registral pueda quedar con­
dicionada a que los estatutos de la 
asociación que pretenda acceder al R� 
llas normas. para la cual, y como se 
gistro cumplan formalmente con aque­
señala en la sentencia apelada, se de­
berán puntualizar exactamente los de­
fectos formales de los estatutos en 
cuestión, y no como de forma jurídi­
camente incorrecta se hizo en la resO: 
lución administrativa combatida, de­
negar la inscripción con genéricas. alu­
siones a preceptos de la Ley y Decreto 
últimamente citado, y sin concretar 
cuál de los requisitos formales allí 
mencionados no fueron cumplidos eri 
los estatutos de la asociación de la 
que es promotor el recurrente, hoy 
apelado, exigencia del cumplimiento 
de requisitos formales en los estatu­
tos, que por afectar, insistimos, al Ji. 
bre y complejo ejercicio del derecho 
de asociación, en caso de disconformi­
dad con la resolución administrativa 
que así lo dispusiere, es indudable que 
podrá determinar la impugnación de 
la mencionada resolución en esta vía 
contencioso-admi,nistrativa a través del 
procedimiento de la Ley 62/1978.,, 

Que por lo expuesto, resulta proce­
dente hl desestimación de la presente 
apelación, con confirmación íntegra de 
la sentencia impugnada en la misma, 
procediendo imponer las costas a la 
Administración apelante, en aplicación 
de lo dispuesto en el núm. 3 del art, 10 
� la Ley 62/1978, reguladora de este 
P��so especial de protección juris• 
dlccional de los derechos fundamenta• 
lei � lQ, per1ona. 
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EXTRANJEROS RBSIDBNTBS BN ESPAR� LI­
BERTAD DB RESIDENCIA. LA CARGA DB 1A 
PRUEBA BN ORDBN A ACTUACIONES POR 
LAS QUE lA AoMINISI'RACIÓN PUEDA U• 
MITAR BSTB DERECHO, CORRBSPONDB A 

-BLLA,

S 3 noviembre 1981 (Sala 4.ª). 
(RA 4726) 

La Sala de la Audiencia Nacional 
dictó sentencia declarando que, esti­
mando en parte el recurso contencio­
so-administrativo formulado por la re­
presentación procesal de unos particu­
lares-extranjeros contra resoluciones 
del Director General de Seguridad, por
las que . se decretaba la expulsión de
aquéllos del territorio nacional y por 
tiempo indefinido, dejaba sin efecto 
los indicados actos administrativos por

vulnerar el derecho. fundamental de 
residencia reconocido en el art. 31, 1.0 

de la Constitución�· sin derecho a da­
fías y p�rjuicios ni imposición de cos­
tas. Promovido recurso de apelación, 
el TS aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada, la confirma, y 
desestima en consecuencia el recurso 
de apelación interpuesto por el Abo­
gado dt:l Estado. .__, . 

CONSIDERANDOS: Que los recu­
rrentes, extranjeros residentes y do­
miciliados. en España, acuden· a este 
Tribunal a través de este proceso, re­
gulado por la Ley 62/78, de 26 diciem­
bre, sobre Protección Jurisdiccional de 
los Derechos Fundamentales de la Per­
sona, en petición de amparo en el 
ejercicio del derecho a • 1a libertad de 
residencia que les confiere el art. 13-1 
de la vigente Constitución, al estiro� 
lo desconocido o vulnerado por las ¡e,. 
soluciones de la Dir. Gral. de Se� 
dad de idéntica fecha 17 abril 1980, 
que decretaq, respectivamente par� 
uno y otro, la expulsión por tiempo 
indefinido del territorio nacional, en 
rq�ón il unas circu�stancias, según ale­
aun, no probadas, y nunca mereced� 
rQS d� un" medida el.e tanta gravedad, 
qµo ade.más han sidQ a�optadas, sin la, 

"-;í 
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más mínima garantía de las que ofre­
ce la previa tramitación del oportuno 
procedimiento; y asiste la razón a los 
recurrentes desde este aspecto formal, 
y brevemente se apunta por su eviden­
cia y las reiteradísimas veces que la 
Sala viene señalándolo, aunque nada 
más fuere a la vista de un expediente 
sólo integrado por una nota de con­
sulta-propuesta de resolución, con fal­
ta, por ende, de ese inexcusable y fun­
damental trámite de audiencia al in­
teresado en la vía administrativa, y 
que determina la nulidad de los actos 
de esa forma alcanzados, en simple 
aplicación del art. 48-2, en relación con 
el 91, de la L. Pro. Adm. con consa­
gración hoy día de ese inmutable prin­
cipio en el art. 24 de la Constitución. 

.. Que a, . la misma conclusión anula­
toria, se llegaría en examen del fondo 
cuestionado, y para lo cual conviene 
consignar una vez . más los presupues-: 
tos jurídicos que por subsunción en 
ellos de los hechos obrantes en las ac­
tuaciones, determinan ese· sentido de 
la presente resolución, presupuestos 
recogidos por la doctrina que enseña 
que la presunción, de legalidad que 
adorna a los actos administrativos no 
significa, en buena técnica jurídica, un 
desplazamiento de la carga de la prue­
ba, que conforme a las reglas por que 
se rige, plasmadas en el campo admi­
nistrativo en los arts. 81 y 88 de S\l 
Ley Procedimental, corresponde a la 
Administración, cuyas resoluciones han 
� sustentarse en el pleno acredita• 
nuento del supuesto fáctico que invo­
que; clara tesis constantemente apli­
c
j 
ad.a en ésta y afines materias por la un�prudencia, la que, sin embargo, matiza que el análisis de la prueba hade realizarse teniendo en cuenta, des­de luego, los comunes criterios legalessobre valoración de los distintos ele­

�ntos concurrentes, pero también ys1n apartarse en esencia de los princl­P
d

ios básicos que informan todo juicio e conducción. 

Considerandos del Tribunal Supremo: 

Que la sentencia apelada contiene una 
tan sólida e impecable argumentación 
jurídica que esta Sala, aceptándola ín­
tegramente, debe proceder a confirmar­
la por sus propios fundamentos, ya que 
frente a ellos la Administración apelan­
te no formula oposición crítica alguna, 
limitándose a reiterar literalmente las 
mismas alegaciones que resultan re­
chazadas en la primera instancia con 
acierto incontestable en cuanto que el 
derecho de residencia de los extran­
jeros en España no depende de la ex­
clusiva discrecionalidad administrati­
va, como pretende la Administración 
apelante, sino que constituye tm dere­
cho fundamental garantizado por los 
arts. 13 y 19 de la Constitución, el Pac­
to Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de Nueva York y la Con­
vención Europea para la Salvaguarda 
de los Derechos Humanos y las Liber­
tades Fundamentales de Roma; dere. 
cho que debe ser respetado y amp� 
rado siempre que, en expediente tra,. 
mitado con la garantía de la audien­
cia de los interesados, no aparezca 
suficientemente acreditado que los e. 
tranjeros legalmente residentes en te­
ITitorio nacional han incurrido en al­
guna de las conductas que autorizan 
a la Administración el ejercicio de su 
excepcional facultad de acordar la ce­
sación de ese derecho mediante la 01'­
den de expulsión y prohibición de en­
trada en territorio nacional y esta. 
doctrina tiene cabal y exacta aplica ... 
ción en la sentencia apelada, cuyos 
certeros razonamientos. se tienen aqui 
por reproducidos. 

. i 

DBRBCHO DB ASOCUClóN. MoDIPlCACióN DB 
ES'l'Al'U'l'OS l1 INSCRIPCIÓN SN EL RllGl&­
TRO DB ASOCIACIONES. DBNBGACIÓN GU. 
BBRNi\TlVA l'OR Monvos AJl!NOS A ILICI­
TUD PBNAL. PRO'ftiCClÓN JUlll.SOlCC10HAL. 

S 4 noviembre 1981 (Sala 4.•) 
(RA 4729) 
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Una A$0Ciación de Copropietarios ce­
lebra Junta en la que acuerda la mo­
dificación de los Estatutos de la Aso­
ciación; y solicitada del Gobierno Civil 
la inscripción correspondiente, es de• 
negada. Interpuesto recurso contencio­
so-administrativo, la Sala de la Au• 
diencia decreta su inadmisibilidad. 
Recurrida la sentencia en apelación, 
el TS la estima, revocando la senten­
cia de instancia, y en consecuencia,
estimando el recurso interpuesto, anu• 
la la resolución del Gobierno Civil por 
no ser confonne a derecho, declaran­
do a la vez el derecho de la Asocia­
ción a que la modificación de los Es­
tatutos sea inscrita en el Registro de 
Asociaciones, condenando a la Admi­
nistración a las costas de la primera 
instancia, y sin declaración en esta
segunda. 

CONSIDERANDOS: Que frente a la 
tesis mantenida por el Tribunal «a 
quo» en los Considerandos 3.0 y 4.0 de 
la sentencia apelada, debe afirmarse, 
al contrario, que la resolución del· Go­
bierno Civil de Segovia es susceptible 
de servir de soporte a una pretensión 
procesal como la ejercitada por la re­
presentación de la Asociación de Co­
propietarios en proceso especial de 
protección al amparo de los arts. 6 y 
concordantes de la Ley 62/78, ya que 
la decisión gubernativa formula obje­
ciones (defectos, incorrecciones u omi­
siones a subsanar por los promotores) 
a la petición de modificación de los 
Estatutos de la Asociación ya existen­
te desde 4 junio 1975 e inscrita en el 
Registro provincial, con devolución de 
la misma e implícita denegación de la 
inscripción de la modificación pedida 
en razón de la «modificación de los 
Estatutos» acordada por la Asamblea 
general extraordinaria de la Asociación 
en la 6etii6n del 15 enero 1981 por ma• 
yoría favorable del 75 % de los votos; 
en definitiva la Administración califi• 
ca el Utulo y le adjudica defectos sub• 
&anablet> y suspende ( deniega provisio­
nalmente) la inscripción, ;requiriendo 
a los promotore1; para que subsanen 
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los defectos denunciados y si ello es 
así -y nadie lo niega- es obvio que 
el acto impugnado es una decisión im­
portante o principal de posible impug. 
nación procesal no sólo por las razo.. 
nes dichas, sino porque se funda en 
las facultades que a la autoridad gu. 
bernativa atribuían los arts. 2, 3, 5,. 6 
y concordantes de la Ley 191/64 y ar­
tículos 1, 2 y concordantes del D. 1440/ 
65 de 20 mayo, que hoy cabe dudar 
de su vigencia por imperativo de lo 
preceptuado en el art. 22 de la Cons­
titución española y disposición derow 
gatoria 3.ª en conexión con los Conve­
nios internacionales ratificados por 
España en relación con lo dispuesto 
en los arts. 10 y 96, de la propia Ley 
Fundamental. 

Que si bien la decisión combatida 
podría ampararse en lo preceptuado 
en el ap. 4 del art. 6 en relación con 
el núm. 6 del art. 3.0 de la Ley de 24 
diciembre 1964, no puede silenciarse 
que acordada la modificación de los 
Estatutos en sesión extraordinaria de 
la Asamblea de socios (ap. 4.0 del ar­
tículo citado) y no formulada objeción 
alguna por la Dir. Gral. de Policía In­
terior (la alusión a la necesidad del 
no lucro como finalidad de la asocia­
ción � el respeto del principio de v<>. luntanedad de asociación son requisi .. 
t?s esenciales que no aparecen cues­
tionados y sí cumplidos, núm. f) del 
art. 2 y arts. 10 y 14) al afirmar no 
existir inconveniente en la inscripción. 
da?o . '!ue no debe olvidarse que el
pnnc1p10 establecido en la Constitu­
ción, art. 22, núm. 1, es el de libertad 
cuyo límite tan sólo se encuentra en 
el ilícito penal, amén de la prohibición 
de «secretas o paramilitares», y sin 
que la Administración cuente con po­
deres o facultades de calificación del 
título de constitución o Estatutos (pro­
grama orgánico) más allá de las for­
malidades extrínsecas del documento 
-y sin perjuicio de los supuestos do
suspensión y traslado a la autoridad
judicial en los casos de ilicitud penal,
etcétera-, como trámite de admisión
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al registro que· según el sistema per­
misivo que la Constitución instaura lo 
es a los simples efectos de publicidad 
-art .. 22, núm. 3, de la Constitución 
y arts. 1 y 2 y concordantes de la Ley 
de 4 diciembre 1978 y concordantes-, 
si esto es así es clara la improceden• 
cia de las objeciones formuladas por 
el Gobernador Civil respecto de deter­
minados extremos de las modificacio­
nes introducidas en los Estatutos al 
no plantearse siquiera su ilegalidad (ya 
se ha dicho que sólo la penal es impe­
diente) por cuanto las observaciones 
formuladas más bien tienden a· corre­
gir presuntas incorrecciones o ambi� 
güedades en la expresión y con la fi­
nalidad de perfeccionar el texto y sin 
duda, lograr mayor claridad en la fal­
ta de lucro, voluntariedad, precisión 
en la redacción de los Presupuestos, 
pérdida de la condición de socio, des­
tino de bienes en caso de extinción, 
etcétera; extremos que si era posible 
imponer en un sistema preventivo o 
mixto como era. el español con anteriQ­
ridad a la Constitución, no lo es .. hoy 
por aplicación directa del art. 22, nú­
mero 3, de la Constitución en relación 
con lo también preceptuado en los 
arts. 20 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 10 diciem­
bre 1948 y art. 11 del Convenio Euro­
peo y art. 22, núms. 1 y 2, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 19 diciembre 1966 (ratifi­
cados por Espafia), tal como prescribe 
el art. 53, en relación con el art. 10, 
DÚlll. 2, del texto constitucional y que 
esta Sala viene aplicando directamen­
te en supuestos análogos (SS. de 23 
septiembre 1981 y 1 octubre 1979, etc.). 

2, NATURALEZA, EXTENSION Y LJ•
MITES DE LA JURISDICCION 
CONTENCIOSO�ADMINISTRA TIVA 

2.0. Naturalna r•vi,Qra 
EXAMEN DB OPIClO DB CUB8TXONB8 l>B PaA­

CEDIMIENTO BN VfA ADMINIS'l'lUTlVA, RB• 
OUISITOS PARA LA ANULABILlDAD fOI\ p¡¡.. 
PECTO& DB PORMA, 

S 10 julio 1981 ·(Sala 4 .. •) (RA 3476) , .t 

En un supuesto de tlquidací&n de 
cuotas de la Seguridad Social, que re..­
currida en alzada fue desestimada, ta
Sala de ta Audiencia Territorial

,, en 
el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por una Caja de Ahorros
contra la Administración General det

Estado, dicta sentencia, admitiendo en 
parte las pretensiones formuladas en 
la demanda y declarando nulo de ple­
no derecho por infringir el ordena. 
miento Jurídico el acto administrativo 
impugnado de la Dirección General de 
Ordenación y Asistencia Sanitaria, re­
solutorio y desestimatorio de aquel
r:ecurso · de. alzada.

CONSIDERANDO: Que esta JmisdÍc­
'ción tiene la obligación de velar por 
la pureza del procedimiento adminis­
trativo, como ha reconocido reitera­
damente · el T.S. --entre otras, en SS. 
de 9 abril 1970 y 2 julio 197,1-, cui­
dando de que en la tramitación de las 
actuaciones se . observen las normas 
procedimentales exigidas por el· orde­
namiento jurídico y que constituyen 
garantía de los administrados y de la 
propia Administración; y en el supues­
to de que el Tribunal advirtiere la exis­
tencia de tales defectos formales debe 
acordar la nulidad de las actua�iones 
administrativas. reponiéndolas al mo­
mento anterior a la actuación defec­
tuosa, por aplicación del art. 48.1 de 
la L. Pro. Adm. de �7 julio 1958. a 
cuyo tenor son anulables clos actos 
de la Administración que incurran en 
cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico», añadiendo en su núm. 2, con 
referencia al requisito de forma, que 
solamente determinará la anulabilidad 
tcuando el acto carezca de los requi­
sitos formales indispensables para al­
canzar su fin o dé lugar a la indefen,. 
sión de los interesados»; cuestión rela .. 
tiva a la nulidad de actuaciones que 
debe ser examinada con carácter pn,,. 
ferente en todo proceso seguido ante 
esta Jurisdicción. 
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BXAM.EN I>B OFICIO DB CUBSTIONBS DB PRO­
CEDIMIENTO. INADMISIBILIDAO DBL RB· 
CURSO POR ACTOS FIRMES Y CONSBNTIDOS. 
DocTRINA GENERAL SOBRB LOS RBQUISI• 
TOS NECBSARIOS PARA DECRETAR LA ANU• 
LABILIDAD DB LAS ACTUACIONBS. 

S 20 julio 1981 (Sala 4.•) (RA 3511) • • 

La Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia, rechazando las 
causas de inadmisibilidad del recurso 
interpuesto, entra en el conocimiento 
del fondo del asunto, desestimando los 
recursos acumulados interpuestos con­
tra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo sobre inclusión en el 
Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación Forzosa, de cuatro edifi­
cios, confirmando por ajustado a de­
recho el acuerdo recurrido. Promovida 
apelación, el TS aceptando sustancial­
mente los considerandos de la senten­
cia apelada, desestima • el recurso con:-
firmando aquélla. , : j 

CONSIDERANDO: Que no sólo por 
haber solicitado la totalidad de los 
demandantes, la nulidad del expedien­
te administrativo instruido por el 
Ayuntamiento de esta Capital y pos­
teriormente por la Comisión Provin­
cial de Urbanismo, sino también por 
ser tal misión deber primario de los 
Tribunales de la Jurisdicción, dado el 
carácter de orden público que ofrece 
la validez y pureza de las diligencias 
administrativas, se impone en primer 
término el examen y estudio detenido 
de dichas invocadas causas de nulidad, 
siguiendo un criterio lógico y proce­
sal, pero teniendo siempre presente, 
como recuerda nuestro T .S., que la 
teoría jurídica de la nulidad radical 
de los actos administrativos ha de apli­
carse con especial moderación y cau­
tela en esta esfera en la que sólo de­
ben tomarse en consideración para 
.causar dicho efecto, gravfsimas y sus­
tanciales infracciones de la ley para 
llegar a la conclusión de que realmen­
te sólo es nulo un acto cuando care,. 
ciere de 6111 valimientos jurídicos esen-
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ciales o contravenga alguna ley prohf.. 
bitiva, y de ahí, que como regla gene­
ral, la nulidad absoluta tiene carácter 
excepcional, mientras que la anulabi­
lidad, como infracción del Ordena­
miento Jurídico en lo adjetivo y en el 
procedimiento ha de venir condicio,. 
nada para decretarse, por una indu­
dable indefensión de los interesadosi 
habida siempre en cuenta los princi­
pios no sólo de eficacia, sino de cele­
ridad y economía que deben presidír 
toda actuación administrativa, debien­
do aplicarse la doctrina jurídica de la 
nulidad, en la esfera administrativa 
con «parsimonia» y «moderacióD> 
-SS. de 22 diciembre 1962, 2 marzo
y 28 junio 1965, 18 mayo y 6 junio 1%7,
6 y 3 marzo 1968, 19 junio 1969, 16
marzo 1970 y 14 abril 1971, procla­
mando la reciente Sentencia de la
Sala 4.ª, de fecha 30 abril 1971 en un
supuesto como el enjuiciado, que «en
puridad de doctrina no puede ni debe
exacerbarse el rigor rituario, en base
de una exagerada ortodoxia procedi­
mental, digna de toda consideración
cuando está en juego el derecho de
defensa del administrado, pero que
deviene irrelevante en los casos en que
el mencionado derecho ha podido des­
arrollarse plenamente mediante la aC:.
tividad procesal conducente a corregir
el extraviado criterio de los órganos
administrativos sin sufrir, por lo tan­
to, menoscabo o perjuicio alguno:..
amén del criterio de economía proce­
sal a aplicar en los supuestos en que.
puede ser subsumido o individuali­
zado.

3. LAS PARTES

3.0. Capacidad procesal 

PRINCIPIO CONSTITUCIONBS DB LA TUTBlA 
JUDICIAL RECONOCIDO POR LA ADMINIS­
TRACIÓN BN v1A ADMINISTRATIVA. 

8 29 diciembre 1981 (Sala 4.•) (RA 546?)' 

Interpuesto recurso de reposicidn 
por una Asociación de Propietarios d, 
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una Urbanización, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, concediendo a una So­
ciedad autorización para determina,.. 
das actividades, et Ayuntamiento to 
desestima. Recurrido et acuerdo en ta 
vla contencioso-administrativa, de for­
ma acumulada, la Sala de ta Audien­
cia Territorial dicta sentencia anulan­
do los acuerdos municipales recurri­
dos por no ser conformes a Derecho, 
debiendo demolerse las obras realiza­
das y reponer el paraje a su situación 
anterior. Interpuesto recurso de ape­
lación por el Ayuntamiento vencido y 
por la Sociedad concesionaria vencida, 
el TS desestima la apelación, confir­
mando en todos sus pronunciamientos 
la sentencia apelada. 

CONSIDERANDOS: Que es doctrina 
general (argumento S. 20 diciembre, 
entre otras) la que sostiene que en 
materia de requisitos o presupuestos 
procesales (inadmisibilidad) los crite­
rios informantes del sistema -art. 24, 
1, de la Constitución, y Exp. Motivos 
Ley J.- son los de flexibilidad y aper­
tura con la finalidad de lograr una 
completa o plena garantía jurisdiccio­
nal por parte de todos los litigantes 
(ya sean personas físicas o jurídicas). 
En este sentido son de reiterar las ra­
zones dadas por la sentencia apelada 
(Considerando 1.0) al rechazar la inad­
misibilidad esgrimida, por entender 
que la personalidad ( o representación) 
que ahora se combate fue reconocida 
por la Administración en el expediente 
y que por ello la tesis impugnatoria 
mantenida supone ir contra la doctri­
na de los propios actos y como tal re­
pudiable según doctrina jurispruden­
cia! reiterada -SS. 30 junio 1958, 20 
noviembre 1%1, 28 junio 1977, etc. 

Que además en este supuesto exis­
ten unas particularidades que deben 
destacarse por reforzar, sin duda, la 
declaración negativa que aquí se man­
tiene, por acuerdo que la pretensión 
en instancia se ejercita (litis consorcio 
activo y voluntario) por el señor v. 
(Letrado) en nombre propio y de la 

Asociación dé propietarios de que for­
ma parte. Y así p1anteada la cuestión 
es claro que el recurrente aduce como 
soporte de su titularidad una doble 
condición, esto es, como propietario 
de una finca o chalet que de alguna 
manera resulta afectada por la acti­
vidad concedida por la licencia muni­
cipal combatida, a la vez que pide en 
nombre de la Asociación de que for­
ma parte amparado en poder notarial 
otorgado a su favor por el Presidente 
de la Asociación y aunque resulte cíer• 
ta la objeción formulada de contrario 
de la falta de acreditamiento docu­
mental del acuerdo de la Asociación 
aprobatorio de la decisión de impug­
nar procesalmente los acuerdos muni­
cipales dichos, la consecuencia de in­
validez -por falta de apoderamiento 
en forma- que se postula no es asu­
mible, por la razón de que a estas 
urbanizaciones o ciudades residencia­
les ( en su forma o modalidad de co­
munidad con desbordamiento induda­
ble ámbito objetivo de la comunidad 
ordinaria e incluso del disciplinamien­
to específico de la propiedad horizon­
tal) no puede ignorarse la existencia 
de coincidencia de datos básicos con 
la comunidad de bienes o derechos 
que permite trasladar a este campo 
una parte importante de las normas 
de la propiedad horizontal y en tal 
sentido, los Estatutos como normativa 
orgánica, dentro de la ley, pueden es­
tablecer cuantas normas resulten pre­
cisas para el normal funcionamiento 
de estas comunidades que aunque no 
aparezcan nítidamente dotadas de per­
sonalidad jurídica en sentido propio. 
no puede desconocérsele como tal «co,. 
munidad de intereses» que a través 
de los órganos de administración crea­
dos puedan realizar actos de adminis­
tración o disposición con eficacia jurí­
dica a todos los efectos; a la vez que 
sea aplicable la doctrina general de 
que los socios o comuneros pueden 
accionar, en lo favorable, en nombre 
y para la comunidad, tal como se de-­
duce de una corriente jurisprudencial 
consagrada -argumento SS. 2 abril 
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1971, 22 noviembre 1973, 28 junio 1977, 
etcétera-, máxime cuando en este 
caso, el ejercicio conjunto de la pre­
tensión explicitaba la asunción por el 
recurrente de los posibles perjuicios 
o contraindicaciones que para la co­
munidad podría suponer el ejercicio
de la acción ejercitada.

S.t. Legitimación 

EXISTENCIA DB UN INTBR11s DIRECTO PARA 

RECURRIR. 

S 18 diciembre 1981 (Sala 4.ª) 
(RA 5398) • · , . .ri.

Interpuesto recurso contencioso-ad.; 
ministrativo contra resolución dictada 
por la dirección General de la Vivien­
da, confirmatoria de la acordada por 
la Delegación Provincial, la Sala de la 
Audiencia dicta sentencia, anulando la 
resolución administrativa, en lo reta� 
tivo a la orden de ejecución_ de obras 
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de demolición de cubierta y repara,. 
ción de fachada, sin haber lugar a lo 
demás solicitado. Recurrida la senten­
cia en apelación, et TS la desestima, 
confirmando la sentencia apelada. 
Considerandos de ta sentencia apelada: 

. Que el interés directo -art. 28 de 
la Ley Jurisdiccional- en la anula­
ción - del acto impugnado, necesario 
para que concurra el presupuesto 
procesal de la legitimación, ha de 
reconocerse en la actora, pues ha 
acreditado (cuaderno particional de 
la herencia de los cónyuges don ... 
y doña ... presentado con la deman­
da), al menos con el estricto alcan­
ce exigible a estos efectos, ser co­
propietaria de la finca en que habrían 
de realizarse las obras ordenadas por 
la Delegación Provincial de la Vivien­
da, por tal razón procede desestimar 
el motivo de inadmisibilidad opuesto 
por el señor Abogado del Estado con 
invocación del art. 82-b de la Ley ci­
tada.· 

LEGISLACION 

RESE�A LEGISLATIVA PROCESAL 
(VI-1983 a 11-1984) 

Ley orgánica 10/ 1983, de 16 de agosto (B.O.E. de 18 de 
agosto), por la que se modifica la ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, sobre régimen jurídico del control de cambios 

El art. 9, modificado, queda del siguiente tenor: 

«l.·.;;_ Los· Tribunales españoles serán competentes para el cono­
cimiento de los delitos establecidos en el art. 6.º de la presente Ley, 
cualquiera que fuera el lugar donde hubieran sido ejecutados los 
hechos. 

2. -La competencia y procedimientos para conocer de los deli­
tos monetarios se regulará por la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y el Real Decreto-Ley 1/1977, de 4 de enero. 

3. -Conforme a lo dispuesto en • el art. 142 de la Ley de Enjui­
ciamiento Criminal, la sentencia, sin perjuicio de los demás pronun­
ciamientos que dicho precepto establece, determinará, en su caso, la 
responsabilidad civil que regula el art. 104 del Cód. Penal. 

En los supuestos contemplados en el apartado 3 del artículo 7.º 
serán responsables civiles subsidiarios la Sociedad, Empresa o las 
personas integrantes de la Organización en cuyo seno se cometió el 
delito. 

4. -a) 'En todo caso los Jueces y Tribunales de la jurisdicción
penal competente para conocer de los delitos de esta ley podrán 
requerir el conocimiento de cualquier expediente que se esté instru­
yendo por la Administración por hechos sancionados en esta Ley. 
de oficio o por denuncia, y la Administración tendrá la obligación 
de remitir las actuaciones, sin que quepa el planteamiento de con­
flicto jurisdiccional. Igual obligación de remisión tendrá la Admi­
nistración cuando, con motivo del conocimiento de un expediente 
administrativo en materia de control de cambios, apreciase indicios 
de que el hecho pued� ser constitutivo de delito tipificado en el 
art. 6�º de esta Ley. 
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demanda ni la transacción. Los demás proce imientos derivados de los títulos IX y X del libro I del Código Civ se tramitarán por lasdisposiciones la Ley de Enjuiciamiento Civ· sobre jurisdicción vo-luntaria». . 
Se modifica, pues, el a�t. 483-3.º de la L· .C. optando por el tipo

procesal más abreviado que constituye el . uicio de menor cuantía,impregnado de inquisitividad (arts. 208 yno9 del Código Civil en
su nueva redacción y no admisión del allarihmiento y la transacción).Los restantes procedimientos ( comprendidos en los títulos IX yX del Libro I del Código Civil), como propios de la categoría de i�ter­vención de la capacidad jurídica (Wach),· se seguirán por las dispo­siciones de la. L.E.C� sobre j�risdicción �oluntaria ...

"1 il 

Ley de Reforma Universitaria, ·orgánica 11/1983, de 25
• ,. de agosto (B.O.E. de: };.septiembre de 1983� 

• 

Establece en su art. 22:
«Las resoluciones del Rector y los Acuerdos del Claustro• Universitario, de• la Junta' de Gobierno y del Consejo Socialagotan la ·vía'·administrativa y serán .impugnables directamen­te ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.» 

iJ,.�: � ' .. � :•r:: ;•�;•.; , : �::.;.\ .i ··,,. ?.C:1L _; i'J .:_.:y) 

·:-., '.,}

Acuerdo de 26 de octubre de 1983 (B.O.E. 18 de noviembre) 
• . del Pleno del Consejo General del Poder. Judicial . . . ,

Por el que s� 'atribuye la función de Juez de Vigilancia Peniten­ciaria a determinadas autoridades judiciales que se expr�san en la 
disposición.

") ,t 

Rel Decreto 385/ 1984, de 8 de febrero (B.O.E. de 28 de • 
Febrero) sobre plantillas de la Carrera Fiscal • 

Esta disposición, que desa�rolla el, art. 18,2 y la dsiposición fin�B) del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 50/1981, de 3 

de diciembre, persigue, como su preámbulo indica, concretar con
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carácter general las pletttilla9 de las ftscalfas, tanto en cuanto al nú­mero de funcionarios que han de integrarlas como en cuanto a lacategoría personal que deben ostentar sus componentes, para que enellas estén representadas· todas las distintas categorías de fiscales enponderación del nivel de cada órgano y de los servicios que en él hande presentarse. • • '·· De otra parte, el ingreso en la Carrera Fiscal de nuevas prome>,ciones por la categoría de Abogado Fiscal, grado de ingreso, aconsejaestablecer un sistema de supresión paulatina de aquellas Agrupacio­nes que vayan quedando. desiertas en los . sucesivos concursos dedestinos. 

Finalmente se estima necesario establecer ·el ámbito de actuaciónde los Fiscales sustitutivos en las Agrupaciones que vayan quedandosuprimidas y la normativa a que han de acomodarse los futuros nom ...bramientos. 
• El art. 1 señala que la plantilla de la Carrera Fiscal estará consti­tuida por: Primera categoría:· 13 Fiscales de Sala equiparados a Ma ..gistrados del Tribunal Supremo, tendrá la consideración de Presi-­dente de la Sala de dicho alto, Tribunal. Segunda categoría: 202 Fis­dente de la Sala de dicho alto_ TribunaL Segunda categoría: 202Fiscales, equiparados a Magistrados. Tercera categoría: a) 144 Abo­gados Fiscales, grado de ascenso, equiparados a Jueces de ascenso; b) 342 Abogados Fiscales, grado de ingreso, equiparados a Jueces deingreso. . .· . .·. , . . . . El art. '2 determina que la plantilla de destinos de la Carrera Fiscal

estará distribuida entre: Fiscalía General del Estado (Inspección Fis­cal y Secretaría Técnica), Fiscalía d.el 1:ribunal Supremo, Fi�calí� delTribunal Constitucional, Fiscalía del Tribunal - de Cuentas, Fiscaha dela Audiencia Nacional, Fiscalías· dé' Audiencia .Territorial y Fiscalíasde Audiencia Provincial. 

Real Decreto 305/ 1983 .• de· '21. de diciembre (B.O.E. de 23 
de febrero de 1984), de reforma del Reglamento Hipotecario 

• Bn lo que en esta sección 'interesa reflejamos, 1
en_·10 preciso, las_reformas operadas en el art. 97 y el art. 353. 

Art. 97. Las inscripciones se practicarán, si no mediara_n defec­tos dentro de los quince días siguientes a la fecha del asiento depr:sentación o de los treinta si existiese ju�ta causa, y, en tod� caso,
dentro del plazo de vigencia de dicho asiento a que se reftefe elart. 17 de la ley. 
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Si se hubiese interpuesto recurso judicial gubernativo, el plazo
para practicar la inscripción comenzará a co tarse desde la fecha en
que se notifique al Registrador la resolució que se dicte. 

Si tra1:1scurriesen los �ndicados. plazos si,, efectuar la inscripción,podrá el mteresado acudir en queJa al Juel.{: de Primera Instancia elcual, si el �egistrador no justifi�ase habcfr ,existido algún imp�di­menf? material o le�al par� practicarle, pqdra imponer a éste la co­rr��1ón corre�pond1ente, sm perjuicio d�.· que el interesado puedaex1g1r _ de� Registrador, en el procedimiento que corresponda, la in­d�mmzac1ón de los perjuicios que se . deriven de la falta de inscrip-ción dentro del plazo. 
Art: �53. Las certificaciones . que expidan los Registradores, encumpl!�1�nto_ de lo l;>r�venido en el número 1 del art. 1489 de la Ley?e EnJmciam1ento Civil, expresarán la libertad o el gravamen de losmm�ebles con r:ferencia a todo el tiempo transcurrido desde la ins­�.lación del �eg1stro, excepto cuando en el mandamiento se especi­ficare el, penodo a que la certificación deba contraerse. Asimismoexp_resaran el n_ombre, apellidos y domicilio, si constare, del titular registra! de la fmca .o derecho • al expedirse la • certificación, a los efec­tos del art. 143 de este Reglamento.

' ' 

·< ·•.-j ,,[:·.'

,.- - .·, Ley orgánica 141983, de 12 de diciembre: (B.O.E. de 28 • 
de diciembre), por la que se desarrolla el art. 17.3 de la 

• Constitución en materia de asistencia letrada al detenido
y al preso y modificación de los artículos 520 y 527 de

. la Ley de Enjuiciamieritp Criminal , . 

Esta reforma detalla y pormenoriza las líneas maestras contenidas
en el art. 17.3 de la Constitución, desarrollando este precepto en una
dirección ampliatoria, incluso con adición de extremos no previstos,
explícita ni quizá implícitamente, . ,en la Const.itución. Así destaca-
remos: • • ' 

1) El catálogo de derechos que configura si,stemáticamente en
sus 6 apartados el n.º 2 del art. 520: . ,

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere o no
contestar alguna o algunas de las pregunta�. o � manifestar.
que sólo declarará ante el Juez. . · b) Derecho Jl no 4eclarar con trf.\ st mismo . y a no confesarse.
culpable.
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�-), f) ,. Derecho a designar Abogado y a solicitar au presencia para

que asista a las diligencias policiales y jucllciales de declara­
ción e intervenga en todo reconocimiento de identidad de que
sea objeto. Si el detenido o preso no designara Abogado, se
procederá a la designación de oficio.

d) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o per­
sona que desee el hecho de la detención y el Jugar de custodia
en que se halle en cada momento. Los e,c:tranjeros tendrán
derecho a que las circunstancias anteriores se comuniquen a

• la Oficina Consular de su país.
••:.:e): Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuan ..

do se trate de extranjero que .no comprenda o no hable el
castellano. .. • · , ,f) Derecho a ser reconocido por el médico forense o· su· susti­
tuto legal y, en su defecto, por el de Institución en que se

· encuentre, 'o por cualquier otro dependiente del Estado o de
otras Administraciones Públicas. • . . • . 

;� .. 2) La asistencia del Abogado consistirá en (novedad de la re-
forma): .. , , , .. ·.. .-.i' •· . • . , . , . ,: , .· : •. • 

'a) Solicitar, en su ·caso, que se 'informe 'al detenido o preso de
los derechos establecidos en el número 2 de este artículo y
que se proceda al reconocimiento médico señalado en su pá-
rrafo f. , • . . • : :. ·.· . • . • , 

r.- •· b) Solicitar de la· autoridad.•judicial, o· funcionario que hubiesen
practicado la diligencia en que el Abogado haya intervenido,. 

una vez terminada ésta ,la declaración o ampliación de los
extremos que considere convenientes, así como la consigna­
ción en el acta de cualquier , incidencia que haya tenido la
consignación en el acta de cualquier incidencia que haya te-
nido lugar durante su práctica. • .

e) Entrevistarse reservadamente con el detenido al término de·
la práctica de la diligencia ¡ en que hubiere intervenido.

El art. 527 restringe estos· derechos ·_;.rozando la violación del
art. 14 de la Constitución, principio de igualdad ante la ley- dispo­
niendo: 

El detenido o preso, mientras se halle incomunicado, no podrá
disfrutar de los derechos expresados en el presente capítulo, con
excepción de los establecidos en el art. 520, con las siguientes modi-
ficaciones: • 

a) En todo caso, su Abogado será designado de oficio.
b) No tendrá derecho a la comunicación prevista en el apartado

d) del número 2.
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, 
e) Tampoco tendrd derecho a la entrevi9la con su Abogado pre­

vista en el apartado e) del número (t.

Ley 1/ 1984, de 9 de enero, de adición de un nuevo 
articulo a la Ley 46/ 1977, de 15 de· octubre (B.O.E. de 

12 de enero de 1�84) i 

Artículo único. - Se añade un nuevo artículo 11 bis a la ley 
46/1977, de 15 de octubre, del sgiuiente tenor: 

Artículo 11 bis. La:s acciones para el reconocimiento de los dere­
chos establecidos en esta ley serán imprescindibles. No obstante, los 
efectos económicos de los derechos reconocidos estarán sujetos a las

distintas normas de prescripción del Ordenamiento Jurídico. 

Disposición - adicional.·� Los interesados podrán solicitar la apli­
cación de la Ley de Amnistía incluso cuando haya habido resolución 
judicial que. declare la inadmisión del. proceso por prescripción de la 
acción. 
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Manuel LozANo-HIGUERO PINTO
'· • • Profesor Adjunto Contratado de Derecho Procesal 

Universidad de León 

.l. 

AUDIENCIA PUBLICAª] 
¡ .

D PARTE DE LA RECUSACION DE MAGISTRADOS 

POR AMISTAD CON UNO DE LOS LETRADOS 

En esta Revista, núm. 83, I 11, págs. 663-70, publicábamos el Auto 
de 25 de febrero de 1983, de la Audiencia Provincial de Barcelona, 
relativo a la recusación del presidente de la sección competente para 
conocer de un proceso. La causa alegada era amistad íntima entre el 
presidente y uno de los. letrados, . basada en que el primero era o 
había sido profesor ayudante en la cátedra del segundo y colabora­
dor en una revista jurídica dirigida asimismo por el letrado. El Auto 
en cuestión denegó la recusación. • . . . . 

• 
• El asunto ha llegado al Tribunai sitpremo, ·y su Sala II ha dictado 

la Sentencia que, en parte, a continuación transcribimos. 
No conozco las alegaciones con que los· recurridos se opusieron al 

recurso de casación, pero en todo caso la sentencia no tiene en 
·cuenta que si su decisión �e· generaliza en los tribunales españoles,,. 

la colaboración de jueces y magistrados, y . también de los secreta.;.
rios, con la Universidad se ha terminado.

El estatuto orgánico de aquéllos declara su función incompatible
con cualquier otra actividad,: salvo con la docencia. Aparte preparar
opositores, la docencia de jueces, magistrados y secretarios sólo es
imaginable en las Facultades de Derecho, y para ello es preciso incor­
porarse a una cátedra en cualquiera de las categorías de su profe­
sorado. Pues bien, este hecho da lugar, por lo visto, a amistad íntima
entre catedrático y magistrado, constituyendo la causa de recusación
10.fl, del art. 54 de la Lecrim. Asimismo, a partir de ahora todos los
jueces, magistrados y secretarios deben abandonar sus puestos en los
consejos de redacción de las revistas jurídicas, pues el pertenecer a
ellos constituye amistad íntima con el director ...

No podemos compartir esta opinión. 
. ( 
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SENTENCIA l 
Bxcmos. Sres.: 
Don Femando Díaz Palos. Don Bernardo-F. Castro Pérez. Don Manuel García Miguel. . •• · ... Don Fernando Cotta y Márq�ez de Pradq. Don Juan Latour Brotóns. • • 

·•• •• 
En Madrid, a diecinueve de noviembre de mil novecientos ochen• ta y tres. 
En el rec�rso. d� ·casación pór i�fracció� de Ley, que ante Nos pende, interpuesto por Don Jaime F. P., Don José Antonio R. A., Don Pedro C. M., Don Manuei D. B.,. Centro Nacional e Internacional Moda, S. A., Construcción Moda, S. A., cpntra Auto de fecha veinti­cinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona. que . declaró no haber lugar a larecusación del Ilmo. Sr. Don Francisco. T. M., Presidente de la Sección 4.& de dicha Audiencia; estando. representados los expresados recu­rrentes por el Procurador Don 'Francisco Anaya Monje. Siendo también parte en concepto· de recurrido Don José María G. C. D., y Banco de Descuento, S. A., representados por el Procura­dor Don Antonio Franciscó García Díaz y defendidos, respectiva­mente, por los Letrados Don Rafael G. C. D. y Don Juan C. R. -Siendo Ponente el Magistrado E.xc:i;no. S�. Don Fernando Cotta y Már-quez de Prado. ,. .. .. • 

• RESULTANDO: Que por la Audiencia de Barcelona se dictó con fecha veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres, el Auto •del tener literal siguiente: 
' .. ' 

Se transcribe el Auto que ya reprodujimos en JUSTICIA 83, 
pp. 663-70 

RESULTANDO: Que en la pieza de recusación' seguida ante la Sección 4." de la Audiencia Provincial de Barcelona, se dictó por la misma Auto con fecha veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y tres, que contiene el siguiente: CONSIDERANDO: Que ale­gada por la parte recurrente como causas de recusación la 10 �el artículo 54 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, referida a la amis­tad íntima con el letrado Sr, C. R., defensor del procesado de cuya 
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existencia hace derivar la· concurrencia de la causa 9 de dicho ar• tículo -tener interés directo o indirecto en la cau�a-, es preciso previamente y como fundamento fáctico de esta resoluci6n, tener en cuenta: A) Que es absolutamente cierta la alegaci6n de la amistad íntima que une al Presidente de esta Sección y al Letrado Sr. C. R.; B) Que es asimismo cierta la actividad docente de dicho Presiden•te, en la Universidad Central de Barcelona, tanto en la Cátedra deDerecho Penal de su Facultad de Derecho como en su Instituto deCriminología, dirigidos aquélla y éste por el Sr. C. R.; y C) Que escierta la colaboración durante el afio mil novecientos ochenta y unoen la revista «Actualidad Jurídica», terminado, el cual hubo de dejarde publicarse dicha revista. 

RESULTANDO: Que el presente recurso se basa en los siguientes motivos:. PRIMERO. - Infracción de Ley, autorizado por el artícu­lo 849 n.º 1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por violación -en su aspecto negativo de inaplicación del artículo 54, n.º 10, de la pro­pia Ley de Enjuiciamiento Criminal; producida al no dar lugar a la recusación a pesar • 1e • haberse admitido por el· Ilmo. Sr. Magistrado recusado su amistad íntima con el Letrado dél procesado. El núme­ro 10.º del citado artículo 54, concretamente, sefiala como causa legí­tima de recusación la «amistad íntima», sin. expresar que ésta deba ligar al. recusado con. una. de las· partes . o de·. sus defensores en el juicio. Si la Ley señalara que la·. «amistad íntima» debe existir entre el recusado y una de las partes en•el litigio, daro es que la amistad íntima con el Letrado de • una de· las partes no estaría comprendida en el artículo 54 de la Ley,.· a menos • que se utilizara una interpreta­ción extensiva o analógica.: • Pero ·cómo la Ley no distingue, tampocopuede distinguir el intérprete. SEGUNDO. --- Infracción de Ley al am•paro del artículo 849, n.º Lº. de la Ley de �njuiciamiento Criminal. por aplicación indebida del artículo 70 de la propia Ley, al afirmar la existencia de temeridad y mala fe en el recusante. La Sala de ins. tanda ha impuesto una multa· por apreciar en ellos temeridad y mala fe. Pero la aplicación del párrafo primero, inciso segundo, del ar­tículo 70 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sólo puede entrar en juego cuando la temeridad o mala fe resultan de datos fácticos, es decir, cuando los 'hechos denunciados por los recusantes no se co­rresponden con la realidad. , 
RESULTANDO: Q�e el Ministerio Fiscal y la representación de los recurridos se instruyeron del recurso: y en el acto de la Vista que ha tenido lugar en ocho de los corrientes, el Letrado de los recu .. rrentes mantuvo su recurso que fue impugnadp por los letradQs de los r�urridos y por ;�l Ministerio Fiscal, 
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